
   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

REF: PROCESO: 110013103056-2024-00180-00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:   

 

1. Ajuste el poder y la demanda de acuerdo a la autoridad judicial que conoce 

la presente acción ejecutiva (núm. 1 del art. 82 del CGP).  

 

2. Indique las fechas (inicio y finalización) en las cuales pretende recaudar los 

intereses remuneratorios.  

 

3. Dé aplicación a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, manifestando la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del ejecutado, allegando el material probatorio pertinente. 

 
4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que cuenta con el original del 

título valor, ya que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibirlo 
y es su deber adoptar las medidas necesarias para conservarlo y aportarlo 
al expediente (No. 12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
  

 

 

DLO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 18 EDIFICIO HMM 
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


